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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

31407 OURENSE.

Doña Susana Varela Amboage, Secretario/a del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Ourense,

Número de Asunto. Concurso Voluntario 506/09.

Concursado. Mercedes Crestelo Pascual.

Administrador Concursal. Myriam Rosa Puga Ramos.

Facultades del Concursado. Se conservan.

Forma de personación. Mediante Abogado y Procurador en este Juzgado.

Llamamiento  de  acreedores:  Disponen  del  plazo  de  un  mes  desde  la
publicación  de  los  edictos  para  comunicar  los  créditos  a  la  administración
concursal  en  la  forma  prevista  en  el  artículo  85  de  la  Ley  Concursal.

Ourense, 23 de julio de 2009.- El/la Secretario Judicial.
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